
 

 
 

MESA DE NEGOCIACIÓN DEL PDI: CONVOCATORIA DE PLAZAS DE CUERPOS 
DOCENTES UNIVERSITARIOS. 13/12/2011 

 
Asistentes: D. Julio Antonio González García (Vicerrector de Profesorado, 
Departamentos y Centros), D. Jorge Luís Arias Pérez (Director de Área del 
Profesorado), D. Julio Luis Bueno de las Heras y D. Rafael A. Núñez Ramos 
(Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo); Dña Ángeles Revilla en 
representación de ANPE y demás OO.SS. 

El Sr. Vicerrector informa de la propuesta de Plazas en los Cuerpos Docentes 
Universitarios que se llevarán al Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo para 
su aprobación, si procede. (Se adjunta propuesta en archivo adjunto). 

Se informa de cómo se confeccionaron los citados listados de plazas y se hace entrega a 
los asistentes de una copia relativa a los profesores acreditados a Catedráticos de 
Universidad ordenados por Áreas de conocimiento. 

Tras un turno de intervenciones por parte de las Organizaciones Sindicales presentes que 
están conformes con la propuesta presentada, la representante de ANPE manifiesta su 
disconformidad con la misma porque: 

• Dicha propuesta contempla un total de 23 plazas distribuidas a razón de una plaza 
por Área de Conocimiento, con la excepción del área de Bioquímica y Biología 
Molecular. 

 
• Para asignar dicha distribución no se aplicaron los criterios aprobados por 

Acuerdo del Consejo de Gobierno del 29 de Febrero de 2009 y modificados por 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de mayo de 2011, (se adjunta en 
archivo adjunto) ya que se consideraron los tres primeros apartados con 
carácter excluyente entre sí, lo cual no está contemplado en el Acuerdo. 

 
• No se han considerado aquellas áreas que cumplían más de un apartado de 

los que especifica el acuerdo del Consejo de Gobierno, hasta un máximo de 2 
plazas por área de conocimiento y convocatoria, a las cuales se les ha asignado 
una única plaza de C.U.. 

 
Por todo ello ANPE SOLICITA: 
 
• Que sea retirada la presente Propuesta y sea elaborada una nueva, que 

respete fielmente el Acuerdo del citado Consejo de Gobierno. 
 
La representante de ANPE hace entrega por escrito de sus consideraciones y la 
solicitud realizada al secretario para que conste en el acta de la reunión. 
 
El Sr. Vicerrector indica que trasladará al Consejo de Gobierno las propuestas 
presentadas y las opiniones aquí recogidas.  


